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CÉDULA DE RETIRO 

En la Ciudad de México, siendo las 15:00 horas del día doce de marzo de dos mil 

veintiséis, se hace constar que se retira de los estrados electrónicos de Acción 

Juvenil la Cédula de Notificación relativa al medio de impugnación identificado con 

la clave CJ/JIN/008/2026, promovido por el C. Diego Guillermo Valdez, misma que 

fue fijada a las 15:00 horas del día diez de marzo de dos mil veintiséis, para efectos 

de su publicitación. 

Lo anterior, en virtud de que ha transcurrido el plazo de cuarenta y ocho horas 

previsto para tal efecto, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 24 inciso b) 

del Reglamento de Justicia y Medios de Impugnación del Partido Acción Nacional. 

Se hace constar para los efectos legales conducentes. DOY FE. 
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